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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del catorce de junio de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 00622/INFOEM/IP/RR/2023 y 00623/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXX XXXXXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El siete de diciembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk113533669]Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]00622/INFOEM/IP/RR/2023
01038/VACHASO/IP/2022
	“REMITA LOS RECIBOS DE NÓMINA DEL PERSONAL DE LA SEGUNDA REGIDURÍA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, DEL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS AL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.” (Sic)

	00623/INFOEM/IP/RR/2023
01035/VACHASO/IP/2022
	“SE SOLICITA A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, PROPORCIONE EL EXPEDIENTE PERSONAL DE CADA UNO DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA SEGUNDA REGIDURÍA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO.” (Sic)



II. Turnos de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de diciembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó los requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el trece de enero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó las respuestas a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:
Recurso de Revisión 00622/INFOEM/IP/RR/2023:

“Valle de Chalco Solidaridad, México a 13 de Enero de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 01038/VACHASO/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención al mismo y con fundamento en los numerales 11 y 12 de la Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: Se remite la información requerida en versión pública.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ”

Por otra parte se agregaron a la respuesta los archivos digitales que a continuación se describen:

· “ACTA DE LA DECIMO QUINTA SESION EXTRAORDINARIA (2).pdf”: documento constante de veintiséis fojas útiles, de cuyo contenido, se advierte el acta de la decimoquinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del  Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en su versión estenográfica.

· “U1ntitled.pdf”: documento constante de ciento veintiún fojas útiles, de cuyo contenido se advierten diversas facturas electrónicas (CFDI) por concepto de pago de nómina de servidores públicos.

· “CTM-VACHASO-A-00110-2022.pdf”: documento constante de veintiún fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la decimoquinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad por la cual se clasifica la información parcial como confidencial de los datos personales contenidos en la cédula de base de datos solicitada por el Director de Administración.

Recurso de Revisión 00623/INFOEM/IP/RR/2023:
“Valle de Chalco Solidaridad, México a 13 de Enero de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 01035/VACHASO/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención al mismo y con fundamento en los numerales 11 y 12 de la Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: Se remite la información requerida en versión pública.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ”

Por otra parte se agregaron a la respuesta los archivos digitales que a continuación se describen:
· “CRUZ MARTINEZ OSWIN ALEJANDRO.pdf”: documento constante de seis fojas útiles, de cuyo contenido, se advierte copia simple del acta de nacimiento, CURP, credencial para votar, certificado de terminación de estudios y currículum de Oswin Alejandro C. M.
· “ROSALES NAVA MAGALI.pdf”: documento constante de tres fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple de del acta de nacimiento, CURP y credencial para votar Magali R.N.
· “BELTRAN COLINA ESMERALDA.pdf”: documento constante de cinco fojas útiles, de cuyo contenido copia simple de la CURP, credencial para votar, título académico y currículum de Esmeralda B. C.
· “CTM-VACHASO-A-00110-2022.pdf”: documento constante de veintiún fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la decimoquinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad por la cual se clasifica la información parcial como confidencial de los datos personales contenidos en la cédula de base de datos solicitada por el Director de Administración.
· “ACTA DE LA DECIMO QUINTA SESION EXTRAORDINARIA (2).pdf”: documento constante de veintiséis fojas útiles, de cuyo contenido, se advierte el acta de la decimoquinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del  Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en su versión estenográfica.
· “HERNANDEZ LAZCANO MARISOL.pdf: documento constante de cinco fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple del acta de nacimiento, CURP, credencial para votar, certificado de acreditación de estudios y currículum de Marisol L. M.
· “VITORINO MENDOZA MARIA GUADALUPE.pdf”: documento constante de cinco fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple del acta de nacimiento, CURP, credencial para votar, cédula profesional y currículum de María Guadalupe M. V.
· “HERNANDEZ JERONIMO SERGIO JAVIER.pdf”: documento constante de tres fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple del acta de nacimiento, CURP y credencial para votar del Sergio Javier H.J.
· “CRUZ GARCIA JESSICA VIANEY.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple de la credencial para votar y CURP de Jessica Vianey C. G.
· “LOPEZ LLAVEROS ABIGAIL SOFIA.pdf”: documento constante de ocho fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple del acta de nacimiento, CURP, credencial para votar, historial académico de licenciatura y currículum de Abigail Sofía L.L.
· “ARREOLA GOMEZ YOSELIN.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple de la credencial para votar y CURP de Yoselin A. G.

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme por la falta de respuesta, el tres de febrero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso los Recursos Revisión materia del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignó los números de expedientes 00622/INFOEM/IP/RR/2023 y 00623/INFOEM/IP/RR/2023, en los que señaló como:


· 00622/INFOEM/IP/RR/2023
Acto impugnado:
“LA RESPUESTA GENERADA POR EL SUJETO OBLIGADO” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN ESTE ACTO, ANTE USTED CON EL DEBIDO RESPETO, INTERPONGO EL RECURSO DE REVISIÓN A LA RESPUESTA RECAÍA A MI SOLICITUD DE FOLIO 01038/VACHASO/IP/2022, EN LA QUE SUSTANCIALMENTE SOLICITE EN SU OPORTUNIDAD LO SIGUIENTE: “REMITA LOS RECIBOS DE NÓMINA DEL PERSONAL DE LA SEGUNDA REGIDURÍA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, DEL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS AL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.” (SIC.) LO ANTERIOR ES ASÍ YA QUE, SI BIEN ES CIERTO EL SUJETO OBLIGADO ME REMITIÓ RECIBOS DE NÓMINA DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABORAN EN ESE AYUNTAMIENTO, EN EL CUAL, AL HACER LA REVISIÓN DEL MISMO, SE ADVIERTE QUE DEJÓ VISIBLE LAS DEDUCCIONES QUE LE HACEN A CADA UNO DE ELLOS, SIENDO NECESARIO MANIFESTAR QUE DICHOS DATOS PERSONALES NO DEBEN ESTAR VISIBLES CUANDO SE GENEREN VERSIONES PÚBLICAS DE DICHOS DOCUMENTOS. AUNADO A LO ANTERIOR, ES NECESARIO MANIFESTAR QUE, EL SUJETO OBLIGADO, HA SIDO OMISO N DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 59 EN SU FRACCIÓN V DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, YA QUE DE LOS DOCUMENTOS DIGITALES QUE ME FUERON PROPORCIONADOS, SE ENCUENTRA EL ACTA DE LA DECIMOQUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO, DE DATA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS Y EL ACUERDO NO. CTM/VACHASO/A/00110/2021, POR EL QUE SE CLASIFICA LA INFORMACIÓN PARCIAL COMO CONFIDENCIAL DE LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN LA CEDULA DE DATOS, SOLICITADO POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD MÉXICO, TODA VEZ QUE TALES DOCUMENTALES SE ENCUENTRAN RELACIONADAS A LA CREACIÓN DE LA CEDULA DE BASE DE DATOS PERSONALES Y LA APROBACIÓN DE AVISOS DE PRIVACIDAD DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO, SIENDO QUE, EL AVISO DE PRIVACIDAD ES EL DOCUMENTO FÍSICO, ELECTRÓNICO O EN CUALQUIER FORMATO GENERADO POR EL RESPONSABLE QUE ES PUESTO A DISPOSICIÓN DEL TITULAR CON EL OBJETO DE INFORMARLE LOS PROPÓSITOS DEL TRATAMIENTO AL QUE SERÁN SOMETIDOS SUS DATOS PERSONALES Y NO ASÍ PARA CLASIFICAR LA INFORMACIÓN QUE LE ES SOLICITADA CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN ESE SENTIDO, SE PUEDE APRECIAR QUE EL TITULAR DE DICHA ÁREA PRETENDE JUSTIFICAR LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE LE REQUERÍ EN SU OPORTUNIDAD CON DOCUMENTALES QUE NO GUARDAN RELACIÓN CON LA CUESTIÓN DEBATIDA QUE NOS OCUPA, YA QUE TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ESTABLECE EL MOMENTO OPORTUNO PARA LLEVAR A CABO LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA AL SUJETO OBLIGADO, POR LO CUAL ME PERMITO CITAR A LA LITERALIDAD EL NUMERAL NORMATIVO ANTES SEÑALADO: ARTÍCULO 132. LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN EL MOMENTO EN QUE: I. SE RECIBA UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; II. SE DETERMINE MEDIANTE RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE; O III. SE GENEREN VERSIONES PÚBLICAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN ESTA LEY. TRATÁNDOSE DE INFORMACIÓN RESERVADA, LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DEBERÁN REVISAR LA CLASIFICACIÓN AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DE UNA SOLICITUD, PARA VERIFICAR SI SUBSISTEN LAS CAUSAS QUE LE DIERON ORIGEN. EN ESE SENTIDO, QUEDA FEHACIENTEMENTE DEMOSTRADO QUE EL SUJETO OBLIGADO AL MOMENTO DE PROPORCIONAR LA RESPUESTA AL REQUERIMIENTO QUE LE FUE FORMULADO, HA VIOLENTADO MI DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.” (sic).

· 00623/INFOEM/IP/RR/2023
Acto impugnado:
“RESPUESTA GENERADA POR EL SUJETO OBLIGADO” (sic).


Razones o motivos de inconformidad:
“EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN ESTE ACTO, ANTE USTED CON EL DEBIDO RESPETO, INTERPONGO EL RECURSO DE REVISIÓN A LA RESPUESTA RECAÍA A MI SOLICITUD DE FOLIO 01035/VACHASO/IP/2022, EN LA QUE SUSTANCIALMENTE SOLICITE EN SU OPORTUNIDAD LO SIGUIENTE: “SE SOLICITA A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, PROPORCIONE EL EXPEDIENTE PERSONAL DE CADA UNO DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA SEGUNDA REGIDURÍA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO.” (SIC.) LO ANTERIOR ES ASÍ YA QUE, SI BIEN ES CIERTO EL SUJETO OBLIGADO REMITE DIVERSOS DOCUMENTOS DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABORAN EN ESE AYUNTAMIENTO, EN EL CUAL, AL HACER LA REVISIÓN DEL MISMO, NO REMITE, ACTA DE NACIMIENTO, COMPROBANTE DE ESTUDIOS, COMPROBANTE DE DOMICILIO, RFC ACTUALIZADO, CERTIFICADO MEDICO, CURRICULUM VITAE, CARTILLA MILITAR, ANTECEDENTES NO PENALES ETCÉTERA. ATINGENTE A LO ANTERIOR, SE ADVIERTE QUE, DE LOS DOCUMENTOS DE LA C. VICTORINO MENDOZA MARÍA GUADALUPE, EL SUJETO OBLIGADO CENSURÓ EL NÚMERO DE CEDULA PROFESIONAL DE DICHA PERSONA, SIENDO QUE ES DE Interés público conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. AUNADO A LO ANTERIOR, ES NECESARIO MANIFESTAR QUE, EL SUJETO OBLIGADO, HA SIDO OMISO N DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 59 EN SU FRACCIÓN V DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, YA QUE DE LOS DOCUMENTOS DIGITALES QUE ME FUERON PROPORCIONADOS, SE ENCUENTRA EL ACTA DE LA DECIMOQUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO, DE DATA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS Y EL ACUERDO NO. CTM/VACHASO/A/00110/2021, POR EL QUE SE CLASIFICA LA INFORMACIÓN PARCIAL COMO CONFIDENCIAL DE LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN LA CEDULA DE DATOS, SOLICITADO POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD MÉXICO, TODA VEZ QUE TALES DOCUMENTALES SE ENCUENTRAN RELACIONADAS A LA CREACIÓN DE LA CEDULA DE BASE DE DATOS PERSONALES Y LA APROBACIÓN DE AVISOS DE PRIVACIDAD DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO, SIENDO QUE, EL AVISO DE PRIVACIDAD ES EL DOCUMENTO FÍSICO, ELECTRÓNICO O EN CUALQUIER FORMATO GENERADO POR EL RESPONSABLE QUE ES PUESTO A DISPOSICIÓN DEL TITULAR CON EL OBJETO DE INFORMARLE LOS PROPÓSITOS DEL TRATAMIENTO AL QUE SERÁN SOMETIDOS SUS DATOS PERSONALES Y NO ASÍ PARA CLASIFICAR LA INFORMACIÓN QUE LE ES SOLICITADA CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN ESE SENTIDO, SE PUEDE APRECIAR QUE EL TITULAR DE DICHA ÁREA PRETENDE JUSTIFICAR LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE LE REQUERÍ EN SU OPORTUNIDAD CON DOCUMENTALES QUE NO GUARDAN RELACIÓN CON LA CUESTIÓN DEBATIDA QUE NOS OCUPA, YA QUE TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ESTABLECE EL MOMENTO OPORTUNO PARA LLEVAR A CABO LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA AL SUJETO OBLIGADO, POR LO CUAL ME PERMITO CITAR A LA LITERALIDAD EL NUMERAL NORMATIVO ANTES SEÑALADO: ARTÍCULO 132. LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN EL MOMENTO EN QUE: I. SE RECIBA UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; II. SE DETERMINE MEDIANTE RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE; O III. SE GENEREN VERSIONES PÚBLICAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN ESTA LEY. TRATÁNDOSE DE INFORMACIÓN RESERVADA, LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DEBERÁN REVISAR LA CLASIFICACIÓN AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DE UNA SOLICITUD, PARA VERIFICAR SI SUBSISTEN LAS CAUSAS QUE LE DIERON ORIGEN. EN ESE SENTIDO, QUEDA FEHACIENTEMENTE DEMOSTRADO QUE EL SUJETO OBLIGADO AL MOMENTO DE PROPORCIONAR LA RESPUESTA AL REQUERIMIENTO QUE LE FUE FORMULADO, HA VIOLENTADO MI DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.” (sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
El tres de febrero de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y María del Rosario Mejía Ayala a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diez y catorce de febrero de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite de los Recursos Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido, EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO, omitió rendir su informe justificado.

Sirva de apoyo de lo anterior, las siguientes ilustraciones:
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c) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636][bookmark: _Hlk113397243]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el dieciocho de enero de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 00622/INFOEM/IP/RR/2023 y 00623/INFOEM/IP/RR/2023.
d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinticinco de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
d) Acuerdo de ampliación:
El veintiséis de abril de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 00622/INFOEM/IP/RR/2023 y 00623/INFOEM/IP/RR/2023, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
1. El solicitante y la información referida sean las mismas;
1. Las partes o los actos impugnados sean iguales;
1. Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
1. Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Conforme a lo anterior, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el día trece de enero de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de enero al tres de febrero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de agosto de la misma anualidad, por ser considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron el tres de febrero de dos mil veintitrés, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

QUINTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:
“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

	Folio 
	Solicitud 

	01038/VACHASO/IP/2022
	“REMITA LOS RECIBOS DE NÓMINA DEL PERSONAL DE LA SEGUNDA REGIDURÍA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, DEL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS AL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.” (Sic)

	01035/VACHASO/IP/2022
	“SE SOLICITA A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, PROPORCIONE EL EXPEDIENTE PERSONAL DE CADA UNO DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA SEGUNDA REGIDURÍA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO.” (Sic)



En atención a lo solicitado por el particular, el Sujeto Obligado respondió lo siguiente a través de los archivos que a continuación se mencionan:

Recurso de Revisión 00622/INFOEM/IP/RR/2023:

· “ACTA DE LA DECIMO QUINTA SESION EXTRAORDINARIA (2).pdf”: documento constante de veintiséis fojas útiles, de cuyo contenido, se advierte el acta de la decimoquinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del  Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en su versión estenográfica.

· “U1ntitled.pdf”: documento constante de ciento veintiún fojas útiles, de cuyo contenido se advierten diversas facturas electrónicas (CFDI) por concepto de pago de nómina de servidores públicos.

· “CTM-VACHASO-A-00110-2022.pdf”: documento constante de veintiún fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la decimoquinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad por la cual se clasifica la información parcial como confidencial de los datos personales contenidos en la cédula de base de datos solicitada por el Director de Administración.

Recurso de Revisión 00623/INFOEM/IP/RR/2023:

·  “CRUZ MARTINEZ OSWIN ALEJANDRO.pdf”: documento constante de seis fojas útiles, de cuyo contenido, se advierte copia simple del acta de nacimiento, CURP, credencial para votar, certificado de terminación de estudios y currículum de Oswin Alejandro C. M.
· “ROSALES NAVA MAGALI.pdf”: documento constante de tres fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple de del acta de nacimiento, CURP y credencial para votar Magali R.N.
· “BELTRAN COLINA ESMERALDA.pdf”: documento constante de cinco fojas útiles, de cuyo contenido copia simple de la CURP, credencial para votar, título académico y currículum de Esmeralda B. C.
· “CTM-VACHASO-A-00110-2022.pdf”: documento constante de veintiún fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la decimoquinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad por la cual se clasifica la información parcial como confidencial de los datos personales contenidos en la cédula de base de datos solicitada por el Director de Administración.
· “ACTA DE LA DECIMO QUINTA SESION EXTRAORDINARIA (2).pdf”: documento constante de veintiséis fojas útiles, de cuyo contenido, se advierte el acta de la decimoquinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del  Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en su versión estenográfica.
· “HERNANDEZ LAZCANO MARISOL.pdf: documento constante de cinco fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple del acta de nacimiento, CURP, credencial para votar, certificado de acreditación de estudios y currículum de Marisol L. M.
· “VITORINO MENDOZA MARIA GUADALUPE.pdf”: documento constante de cinco fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple del acta de nacimiento, CURP, credencial para votar, cédula profesional y currículum de María Guadalupe M. V.
· “HERNANDEZ JERONIMO SERGIO JAVIER.pdf”: documento constante de tres fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple del acta de nacimiento, CURP y credencial para votar del Sergio Javier H.J.
· “CRUZ GARCIA JESSICA VIANEY.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple de la credencial para votar y CURP de Jessica Vianey C. G.
· “LOPEZ LLAVEROS ABIGAIL SOFIA.pdf”: documento constante de ocho fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple del acta de nacimiento, CURP, credencial para votar, historial académico de licenciatura y currículum de Abigail Sofía L.L.
· “ARREOLA GOMEZ YOSELIN.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte copia simple de la credencial para votar y CURP de Yoselin A. G.

Inconforme con la respuesta obtenida, el particular presentó el medio de impugnación en que se actúa, en el que señalo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se mencionan:

· 00622/INFOEM/IP/RR/2023
Acto impugnado:
“LA RESPUESTA GENERADA POR EL SUJETO OBLIGADO” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN ESTE ACTO, ANTE USTED CON EL DEBIDO RESPETO, INTERPONGO EL RECURSO DE REVISIÓN A LA RESPUESTA RECAÍA A MI SOLICITUD DE FOLIO 01038/VACHASO/IP/2022, EN LA QUE SUSTANCIALMENTE SOLICITE EN SU OPORTUNIDAD LO SIGUIENTE: “REMITA LOS RECIBOS DE NÓMINA DEL PERSONAL DE LA SEGUNDA REGIDURÍA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, DEL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS AL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.” (SIC.) LO ANTERIOR ES ASÍ YA QUE, SI BIEN ES CIERTO EL SUJETO OBLIGADO ME REMITIÓ RECIBOS DE NÓMINA DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABORAN EN ESE AYUNTAMIENTO, EN EL CUAL, AL HACER LA REVISIÓN DEL MISMO, SE ADVIERTE QUE DEJÓ VISIBLE LAS DEDUCCIONES QUE LE HACEN A CADA UNO DE ELLOS, SIENDO NECESARIO MANIFESTAR QUE DICHOS DATOS PERSONALES NO DEBEN ESTAR VISIBLES CUANDO SE GENEREN VERSIONES PÚBLICAS DE DICHOS DOCUMENTOS. AUNADO A LO ANTERIOR, ES NECESARIO MANIFESTAR QUE, EL SUJETO OBLIGADO, HA SIDO OMISO N DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 59 EN SU FRACCIÓN V DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, YA QUE DE LOS DOCUMENTOS DIGITALES QUE ME FUERON PROPORCIONADOS, SE ENCUENTRA EL ACTA DE LA DECIMOQUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO, DE DATA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS Y EL ACUERDO NO. CTM/VACHASO/A/00110/2021, POR EL QUE SE CLASIFICA LA INFORMACIÓN PARCIAL COMO CONFIDENCIAL DE LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN LA CEDULA DE DATOS, SOLICITADO POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD MÉXICO, TODA VEZ QUE TALES DOCUMENTALES SE ENCUENTRAN RELACIONADAS A LA CREACIÓN DE LA CEDULA DE BASE DE DATOS PERSONALES Y LA APROBACIÓN DE AVISOS DE PRIVACIDAD DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO, SIENDO QUE, EL AVISO DE PRIVACIDAD ES EL DOCUMENTO FÍSICO, ELECTRÓNICO O EN CUALQUIER FORMATO GENERADO POR EL RESPONSABLE QUE ES PUESTO A DISPOSICIÓN DEL TITULAR CON EL OBJETO DE INFORMARLE LOS PROPÓSITOS DEL TRATAMIENTO AL QUE SERÁN SOMETIDOS SUS DATOS PERSONALES Y NO ASÍ PARA CLASIFICAR LA INFORMACIÓN QUE LE ES SOLICITADA CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN ESE SENTIDO, SE PUEDE APRECIAR QUE EL TITULAR DE DICHA ÁREA PRETENDE JUSTIFICAR LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE LE REQUERÍ EN SU OPORTUNIDAD CON DOCUMENTALES QUE NO GUARDAN RELACIÓN CON LA CUESTIÓN DEBATIDA QUE NOS OCUPA, YA QUE TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ESTABLECE EL MOMENTO OPORTUNO PARA LLEVAR A CABO LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA AL SUJETO OBLIGADO, POR LO CUAL ME PERMITO CITAR A LA LITERALIDAD EL NUMERAL NORMATIVO ANTES SEÑALADO: ARTÍCULO 132. LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN EL MOMENTO EN QUE: I. SE RECIBA UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; II. SE DETERMINE MEDIANTE RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE; O III. SE GENEREN VERSIONES PÚBLICAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN ESTA LEY. TRATÁNDOSE DE INFORMACIÓN RESERVADA, LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DEBERÁN REVISAR LA CLASIFICACIÓN AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DE UNA SOLICITUD, PARA VERIFICAR SI SUBSISTEN LAS CAUSAS QUE LE DIERON ORIGEN. EN ESE SENTIDO, QUEDA FEHACIENTEMENTE DEMOSTRADO QUE EL SUJETO OBLIGADO AL MOMENTO DE PROPORCIONAR LA RESPUESTA AL REQUERIMIENTO QUE LE FUE FORMULADO, HA VIOLENTADO MI DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.” (sic).

· 00623/INFOEM/IP/RR/2023
Acto impugnado:
“RESPUESTA GENERADA POR EL SUJETO OBLIGADO” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN ESTE ACTO, ANTE USTED CON EL DEBIDO RESPETO, INTERPONGO EL RECURSO DE REVISIÓN A LA RESPUESTA RECAÍA A MI SOLICITUD DE FOLIO 01035/VACHASO/IP/2022, EN LA QUE SUSTANCIALMENTE SOLICITE EN SU OPORTUNIDAD LO SIGUIENTE: “SE SOLICITA A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, PROPORCIONE EL EXPEDIENTE PERSONAL DE CADA UNO DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA SEGUNDA REGIDURÍA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO.” (SIC.) LO ANTERIOR ES ASÍ YA QUE, SI BIEN ES CIERTO EL SUJETO OBLIGADO REMITE DIVERSOS DOCUMENTOS DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABORAN EN ESE AYUNTAMIENTO, EN EL CUAL, AL HACER LA REVISIÓN DEL MISMO, NO REMITE, ACTA DE NACIMIENTO, COMPROBANTE DE ESTUDIOS, COMPROBANTE DE DOMICILIO, RFC ACTUALIZADO, CERTIFICADO MEDICO, CURRICULUM VITAE, CARTILLA MILITAR, ANTECEDENTES NO PENALES ETCÉTERA. ATINGENTE A LO ANTERIOR, SE ADVIERTE QUE, DE LOS DOCUMENTOS DE LA C. VICTORINO MENDOZA MARÍA GUADALUPE, EL SUJETO OBLIGADO CENSURÓ EL NÚMERO DE CEDULA PROFESIONAL DE DICHA PERSONA, SIENDO QUE ES DE Interés público conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. AUNADO A LO ANTERIOR, ES NECESARIO MANIFESTAR QUE, EL SUJETO OBLIGADO, HA SIDO OMISO N DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 59 EN SU FRACCIÓN V DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, YA QUE DE LOS DOCUMENTOS DIGITALES QUE ME FUERON PROPORCIONADOS, SE ENCUENTRA EL ACTA DE LA DECIMOQUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO, DE DATA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS Y EL ACUERDO NO. CTM/VACHASO/A/00110/2021, POR EL QUE SE CLASIFICA LA INFORMACIÓN PARCIAL COMO CONFIDENCIAL DE LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN LA CEDULA DE DATOS, SOLICITADO POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD MÉXICO, TODA VEZ QUE TALES DOCUMENTALES SE ENCUENTRAN RELACIONADAS A LA CREACIÓN DE LA CEDULA DE BASE DE DATOS PERSONALES Y LA APROBACIÓN DE AVISOS DE PRIVACIDAD DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO, SIENDO QUE, EL AVISO DE PRIVACIDAD ES EL DOCUMENTO FÍSICO, ELECTRÓNICO O EN CUALQUIER FORMATO GENERADO POR EL RESPONSABLE QUE ES PUESTO A DISPOSICIÓN DEL TITULAR CON EL OBJETO DE INFORMARLE LOS PROPÓSITOS DEL TRATAMIENTO AL QUE SERÁN SOMETIDOS SUS DATOS PERSONALES Y NO ASÍ PARA CLASIFICAR LA INFORMACIÓN QUE LE ES SOLICITADA CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN ESE SENTIDO, SE PUEDE APRECIAR QUE EL TITULAR DE DICHA ÁREA PRETENDE JUSTIFICAR LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE LE REQUERÍ EN SU OPORTUNIDAD CON DOCUMENTALES QUE NO GUARDAN RELACIÓN CON LA CUESTIÓN DEBATIDA QUE NOS OCUPA, YA QUE TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ESTABLECE EL MOMENTO OPORTUNO PARA LLEVAR A CABO LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA AL SUJETO OBLIGADO, POR LO CUAL ME PERMITO CITAR A LA LITERALIDAD EL NUMERAL NORMATIVO ANTES SEÑALADO: ARTÍCULO 132. LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN EL MOMENTO EN QUE: I. SE RECIBA UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; II. SE DETERMINE MEDIANTE RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE; O III. SE GENEREN VERSIONES PÚBLICAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN ESTA LEY. TRATÁNDOSE DE INFORMACIÓN RESERVADA, LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DEBERÁN REVISAR LA CLASIFICACIÓN AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DE UNA SOLICITUD, PARA VERIFICAR SI SUBSISTEN LAS CAUSAS QUE LE DIERON ORIGEN. EN ESE SENTIDO, QUEDA FEHACIENTEMENTE DEMOSTRADO QUE EL SUJETO OBLIGADO AL MOMENTO DE PROPORCIONAR LA RESPUESTA AL REQUERIMIENTO QUE LE FUE FORMULADO, HA VIOLENTADO MI DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.” (sic).

Por otra parte, se precisa que el particular omitió hacer manifestación alguna a modo pruebas o alegatos; en el mismo sentido, el Sujeto Obligado, omitió remitir su informe justificado.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la clasificación de la información por parte del Sujeto Obligado.

En primer lugar, resulta oportuno mencionar que de los motivos de inconformidad, se advierte que, el particular no se inconformó sobre los recibos de nómina proporcionados, así como de la totalidad de las documentales que integran el expediente personal de los servidores públicos adscritos a la segunda regiduría del ayuntamiento, razonamiento por lo cual, el resto de los requerimientos se declaran como actos consentidos por el propio solicitante, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

No se omite señalar que respecto a las documentales remitidas por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada; sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

Sin embargo, no pasa desapercibido para este órgano garante que se dejaron visibles deducciones que se consideran como clasificadas, no obstante, EL RECURRENTE solo requiere el acuerdo que sustente la versión pública de los recibos de nómina. 

Por otra parte, es importante destacar que de las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que la solicitud se turnó de manera correcta a los Servidores Habilitados competentes, pronunciándose para dar atención a solicitud de acceso a la información, el Director de Administración y el Subdirector de Recursos Humanos; lo anterior, debido a las atribuciones señaladas en el Bando Municipal del Ayuntamiento Valle de Chalco Solidaridad, que a la letra menciona lo siguiente: 

“Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad

ARTÍCULO 146.- La Dirección de Administración a través de su titular, es la responsable de proporcionar a las áreas administrativas los recursos humanos materiales y servicios para el mejor funcionamiento y desempeño en las actividades administrativas mediante la organización, supervisión y control de cada uno de estos; para ello Integrará, en coordinación con las demás unidades administrativas del municipio, el presupuesto anual de egresos, así como supervisar su ejercicio y aplicación; para ello tendrá las siguientes atribuciones:

RECURSOS HUMANOS
I.- Administrar, dirigir y validar los movimientos del personal del municipio, como altas, bajas, cambios, permisos, licencias, entre otras, de conformidad con la normatividad establecida en la materia, así como promover acciones para su capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación;”

Ahora bien, respecto al requerimiento formulado con relación a los recibos de nómina, posterior a un análisis de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Acta del Comité de Transparencia por la cual el Sujeto Obligado pretende clasificar diversos datos personales, no guarda relación con la información solicitada; es decir, la información que se clasifica en respuesta, no se encuentra ligada a los comprobantes de pago instados.

Por lo anterior, es preciso mencionar que el Comité de Transparencia es el área competente para clasificar la información, debido a las atribuciones establecidas en la Ley de Transparencia Local, que a continuación se transcriben:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida. 

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. 

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto. 

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente: 

I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 
a) Confirmar la clasificación; 
b) Modificar. la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y 

III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.”

Por lo anterior, en vista de que en respuesta el Sujeto Obligado remitió el acta por la que se clasifica parcialmente información contenida en una cédula de base de datos y no aquella que dé cuenta con los recibos de nómina

En consecuencia, se ordena la entrega del correcto acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la determinación pretendida a través de su respuesta, en términos, de los artículos antes referidos, así como de los Lineamientos Generales En Materia De Clasificación y Desclasificación de la Información, así como Para la Elaboración de Versiones Públicas.
Por lo que hace al expediente personal de cada servidor público, se debe traer a colación lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Púbicos del Estado y Municipios, que a la letra indica lo siguiente:

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

Por otra parte, es preciso mencionar lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.”

No pasa desapercibido que dentro de las razones o motivos de inconformidad, el particular señaló que se omitió prroporcionar infomación relativa al certificado de antecedentes no penales; sin embargo, de acuerdo al artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y Municipios, no se advierte dicho requisito en la normatividad referida con antelación.

Así pues, se entiende que al ingreso al servicio público, los aspirantes deben cumplir con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, por lo que el Suejto Obligado debe de contar en su acervo archivístico con las documentales mínimas para integrar un expediente personal, las cuales, de manera enunciativa, más no limitativa, se mencionan a continuación:

· Acta de Nacimiento.

Las actas emitidas por el Registro Civil, dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 

Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf, se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 

a) Folio de Impresión.
b) Denominación del Documento.
c) Identificador Electrónico. 
d) Elementos del Registro. 
e) Datos de la Persona Registrada. 
f) Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
g) Anotaciones Marginales. 
h) Certificación. 
i) Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
j) Leyenda “Soy México” 
k) Firma Electrónica Avanzada. 
l) Firma y datos de la autoridad emisora. 
m) Código QR. 
n) Código de Verificación.
o) Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 

Como se advierte del análisis de los apartados d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada y f) datos de filiación de la persona registrada, el Acta de Nacimiento, contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona registrada y de las personas que detenten la filiación, número de certificado que expide la Secretaría de Salud para acreditar el nacimiento de una persona, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, entre otros. 
Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los dato que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Credencial para Votar.

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector, son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



· Cédula de Identificación Fiscal. 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

En ese contexto, conforme a la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, en el apartado Obtén tu cédula de identificación fiscal (consultado el trece de mayo a las catorce horas en la liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/28889/obten-tu-cédula-de-identificacion-fiscal), establece que dicho documento se acredita tu Registro Federal de Contribuyentes, el cual contiene un código QR, que muestra la información del propietario de la clave; es decir mediante la obtención de la Cédula, se inscribe y obtiene el Registro Federal de Contribuyentes.

En ese orden de ideas, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, la Cédula de Identificación Fiscal corre la misma suerte que el RFC, pues mediante dicho documento se obtuvo dicho dato, el cual es meramente privado y no abona en nada a la Transparencia.

· Domicilio particular y comprobante de domicilio.

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

La misma suerte corre el comprobante de domicilio, pues mediante este se acredita que la servidora pública vive donde señala en los documentos que entrega; sin embargo, es de señalar que este documento guarda la naturaleza de privado, pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar de la trabajadora, al contrario, la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el comprobante guarda la naturaleza de privado.

Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante como información confidencial, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cartas de Recomendación.

Sobre dichos documentos, es de señalar que corresponden aquellos documentos en donde personas particulares dan referencias o una valoración de la persona que recomiendan, las cuales pueden contener información  de su forma de actuar, comportarse, valores, entre otras cuestiones, por lo que, se considera que son documentos de naturaleza privada, pues no abonan en nada a la transparencia, ni rinden cuentas del actuar de una trabajadora gubernamental, sino corresponde una apreciación subjetiva de una persona para recomendar a otra, las cuales son ocupadas comúnmente al solicitar un empleo.

Por lo que, se considera que dichos documentos actualizan la clasificación como información confidencial, de la causal establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Certificado médico. 

En principio, es de señalar que cualquier información que dé cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven a un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.

De tales circunstancias, se considera que la información contenida en el certificado médico, únicamente identifica el estado de salud físico y mental de la servidora pública, lo cual guarda el carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


· Constancia y Clave Única de Registro de Población.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el veinte de abril de dos mil veintidós, a las diez horas), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre al misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables a la servidora pública, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar de la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, por lo que, es información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Certificado de no deudor alimentario

Por lo que hace los certificados de no deudor alimentario moroso este debe ser protegido mediante su clasificación como confidencial en su totalidad, ello derivado a que el estar inscrito en dicho registro tiene un impacto en la imagen de un servidor público y se trata de un tema estrictamente de carácter personal e incluso de tipo familiar.

Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2014/8/11/630bc7787b59af912a96a9e1bca1c770.pdf#:~:text=La%20inscripci%C3%B3n%20con%20el%20car%C3%A1cter,del%20Estado%20de%20M%C3%A9xico%20e, pueden advertirse los objetivos de crear dicho registro: 

El interés superior del menor debe prevalecer en cualquier controversia de derecho familiar, situación que obliga a las autoridades a establecer las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del pago de la pensión alimenticia decretada a su favor.

De acuerdo a nuestra legislación, el derecho a los alimentos no sólo se comprende el acceso a los productos para la nutrición y alimentación sino también lo relativo a la educación, vivienda, vestido, asistencia médica, recreación, entre otros; aspectos todos que permiten o posibilitan el desarrollo integral de las personas.

En nuestra Entidad, las demandas de alimentos son presentadas en su gran mayoría por mujeres madres de familia que demandan, por su propio derecho y/o en representación de sus menores hijos, de su cónyuge, concubino o ex pareja el cumplimiento de esta obligación. Esto debido a que en ocasiones los obligados a proporcionar alimentos eluden su responsabilidad, con la errónea idea de que será en perjuicio de su pareja o ex pareja, sin entender que son los menores hijos los que resultan más afectados. Así que, al acudir al sistema de justicia se pretende que la pensión alimenticia correspondiente quede fijada definitivamente y se garantice el cumplimiento de la obligación alimentaria.

Los alimentos tienen carácter preferente a favor de los hijos, sin que pueda eximirse el deudor alimentario de su cumplimiento cuando esté en posibilidades de hacerlo. En el Estado de México, diversos son los instrumentos legales que se tienen para obligar al deudor al pago de alimentos, cuando éstos no se enteran de manera voluntaria, como debe ser el ideal, entre los que destacan: el embargo de bienes, incluyendo, la del salario, así como la pérdida de la patria potestad, contempladas en la legislación civil, sustantiva y adjetiva. También podemos citar, la imposición de la pena de prisión hasta por siete años, por el delito de incumplimiento de obligaciones, previsto en las fracciones II y III, del artículo 217, del Código Penal del Estado de México. Pese a los alcances de estas medidas legales, éstas no han sido suficientes para hacer cumplir a los deudores con sus obligaciones alimentarias.

Por ello, creemos necesario establecer nuevos y diferentes mecanismos que aseguren el pago de los alimentos, para que sean satisfechas las necesidades más básicas, principalmente de los menores, que no pueden allegarse por sí mismos los recursos económicos para la subsistencia. Lo anterior, porque cuando una persona ha logrado satisfacer sus necesidades básicas, entonces está en mejores condiciones para crecer y superarse. En ese sentido, el presente Proyecto de Decreto propone la creación del Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México (REDAEM), con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que tienen los padres para con sus menores hijos.

De lo anterior se desprende que el registro de deudores alimentarios morosos no tiene por objeto su publicidad, sino por el contrario que sea un mecanismo para garantizar que los padres cumplan con su obligación de dar alimentos a los hijos en razón de su protección (interés superior del menor), en este sentido si bien dicho registro no es público, para el caso de proporcionar los que no están inscritos como deudores morosos y se clasifiquen los que sí se encuentran inscritos se puede arribar a la conclusión de quiénes sí se encuentran como deudores alimentarios morosos, por lo tanto, no es procedente entrega esta información ni de quienes están ni de quienes no están, por lo que resulta procedente clasificar la información solicitada por EL RECURRENTE de manera general como información confidencial en su totalidad en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De lo antes expuesto, se advierte que en el expediente laboral de los servidores públicos puede obrar documentos que son susceptibles de ser clasificados en su totalidad como información confidencial dada su naturaleza, entre los que se pueden identificar, de manera enunciativa más no limitativa, el acta de nacimiento, comprobantes de domicilio, cartilla militar, cartas de recomendación, certificados médicos y certificado de no deudor alimentario, entre otros. En ese sentido, el Sujeto Obligado debe sustentar tal clasificación mediante el acuerdo que emita el Comité de Transparencia. Sirve de ejemplo la siguiente tabla:


	Tabla 1

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Credencial de Elector
	Confidencial

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley.
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	6
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	7
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	En este caso, son aplicables los documentos previstos por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en virtud de que se trata de ayuntamientos.
	Documento íntegro

	8
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	9
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	Documento íntegro

	10
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	Confidencial



Por lo anterior resulta importante desagregar la información de las documentales ya proporcionadas, con relación a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, con el fin de brindar un correcto pronunciamiento, salvaguardando el derecho de acceso a la información y protección de los datos personales de los servidores públicos referidos en respuesta, de la siguiente manera:

	Tabla 2

	Servidor/a público/a
	Solicitud de empleo.

	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley.
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes
necesarios para el desempeño del puesto.
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.

	Oswin Alejandro Cruz Martínez
	No entrega.
	No entrega
	No entrega
	Proporciona certificado de estudios de nivel medio superior, dejando datos personales a la vista. 

Proporciona currículum.
	No entrega

	Magali Rosales Nava
	No entrega.
	No entrega
	No entrega
	No entrega
	No entrega

	Esmeralda Beltrán Colina.
	No entrega.
	No entrega
	No entrega
	Proporciona Título profesional y currículum.
	No entrega

	Marisol Hernández Lazcano
	No entrega.
	No entrega
	No entrega
	Proporciona certificado de acreditación de estudios de nivel básico y currículum.
	No entrega

	María Guadalupe Victorino Mendoza
	No entrega.
	No entrega
	No entrega
	Proporciona cédula profesional y currículum.

Se testó número de cédula profesional 
	No entrega

	Sergio Javier Hernández Jerónimo
	No entrega.
	No entrega
	No entrega
	No entrega.
	No entrega

	Jessica Vianey Cruz García
	No entrega.
	No entrega
	No entrega
	No entrega.
	No entrega

	Abigail Sofía López Laveros
	No entrega.
	No entrega
	No entrega
	historial académico de licenciatura y currículum.
	No entrega

	Yoselin Arreola Gómez
	No entrega.
	No entrega
	No entrega
	No entrega.
	No entrega



Teniendo en cuenta lo anterior y en atención a las constancias que forman el expediente del medio de impugnación en estudio, se advierte que el Sujeto Obligado no remite la información solicitada por EL RECURRENTE. Aunado a que, el Sujeto Obligado proporciona información que por su propia y especial naturaleza, no es viable de entregar, toda vez que recae en los supuestos de clasificación total, como lo es la credencial para votar, y que si bien el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

Cabe aclarar que de la inconformidad manifestada por el particular, relativo al número de cédula profesional de una de las servidoras públicas; es necesario resaltar que en este documento se puede encontrar la Clave Única de Registro de Población y la firma del titular, datos que se consideran confidenciales en términos de los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 116 de la Ley General.

No obstante, el número de cédula profesional es un dato de naturaleza pública, en virtud de que se trata de un número que autoriza el ejercicio de actividades profesionales. Lo que implica a su vez, que los profesionistas deben exhibir la cédula profesional y el número de registro de la misma al momento de prestar sus servicios; en ese sentido y en atención a lo dispuesto en los artículo que se han referido en el párrafo que antecede, el número de cédula profesional no se considera información de carácter confidencial.

Robustece lo anterior el criterio 02-10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual establece que la cédula profesional de los servidores públicos son documentos cuya accesibilidad es susceptible de entregarse en una correcta versión pública. Asimismo, dicho documento puede ser consultado en el Registro Nacional de Profesionistas, localizado en la página de internet de la Secretaría de Educación Pública; es decir, se tiene registro en un instrumento cuya naturaleza es esencialmente pública; por lo que es viable mantener visible dicho elemento 

Ahora bien, es de precisar que para obtener la cédula profesional, se requiere que:

a) El particular haya concluido sus estudios y; 
b) Realizar el trámite correspondiente para su obtención, por lo que dentro de este trámite se llevan a cabo una serie de pasos de carácter personal como lo es; llenar la solicitud correspondiente, asistir a una cita, proceder al pago de derechos, entre otros. 

De lo cual se puede advertir que, en razón a que es un trámite personal y es generado de manera voluntaria y a solicitud del particular, ésta pudo haber sido o no entregada por el particular ahora servidor público al Sujeto Obligado, por lo que existe la posibilidad de que este documento se encuentre o no, dentro de sus archivos.

Tampoco se omite reiterar que de la documentación  remitida en la respuesta proporcionada se advirtió que el Sujeto Obligado dejó visible información susceptible de ser clasificada como confidencial; de manera enunciativa más no limitativa, las calificaciones de los servidores públicos, por lo que, se deberá hacer del conocimiento al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios., a fin de que determinen lo conducente.
Por lo anterior, se recomienda al particular, hacer un uso correcto de la información proporcionada en la respuesta por el Sujeto Obligado.

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar lo siguiente de los servidores públicos adscritos a la segunda regiduría del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad:

Para el recurso de revisión 00622/INFOEM/IP/RR/2023:
· El correcto acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la determinación pretendida a través de su respuesta recaída en la solicitud de acceso a la información con folio 01038/VACHASO/IP/2022.
Para el recurso de revisión 00623/INFOEM/IP/RR/2023:
· Documento o documentos donde conste la información faltante respecto al análisis realizado en la “tabla 1 y 2” del estudio.
· Correcta versión pública de las cédulas profesionales remitidas en respuesta.

Ahora bien, no se omite comentar que de que los documentos de los cuales se ordena su entrega, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares

Cabe aclara que por lo que hace a las fotografías que puedan obrar en los expedientes personales de los servidores públicos, únicamente podrán dejarse visibles aquellas que correspondan al personal que ostente cargos medios y superiores, así como para quienes brinden atención al público de manera directa.

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley; es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información; así como, para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, tales como los que a continuación se describen de manera enunciativa más no limitativa: Registro Federal de Contribuyentes (RFC), clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.

Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave, la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, lo que permite identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, en consecuencia determinar la identificación de dicha persona para efectos fiscales; por lo que, constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4°, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social, está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 

Así, este Órgano Garante de la Protección de Datos Personales no omite mencionar que, dentro de la información que se ordena su entrega, EL SUJETO OBLIGADO advierte documentos que por su propia y especial naturaleza son privados, deberá efectuar el Acuerdo de Clasificación como confidencial, en términos de la legislación aplicable.

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información de la solicitante.
No pasa desapercibido a este Órgano Garante que de la información remitida en respuesta se dejaron visibles datos como CURP, RFC, teléfonos particulares, entre otros. , por lo que se da vista al  Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, para los efectos legales conducentes. 

Por lo hasta aquí expuesto, este Órgano Garante, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 00622/INFOEM/IP/RR/2023 y 00623/INFOEM/IP/RR/2023 y en términos del CONSIDERANDO SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado y se Ordena haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública lo siguiente:
Para el recurso de revisión 00623/INFOEM/IP/RR/2023:
· Documento o documentos donde conste la información faltante respecto al análisis realizado en la “tabla 1 y 2” del estudio.
· Correcta versión pública de las cédulas profesionales remitidas en respuesta.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos, así como la clasificación de los documentos considerados como confidenciales, y se ponga a disposición del RECURRENTE.
Para el recurso de revisión 00622/INFOEM/IP/RR/2023:
· El correcto acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la determinación pretendida a través de su respuesta recaída en la solicitud de acceso a la información con folio 01038/VACHASO/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

SCMM/BLA/DEMF/DLM	













Página 1 de 70
Página 67 de 70
image3.png
Folio Solicitud: 01035/VACHASO/IP/2022

Folio Recurso de Revision:
Puede adjuntar archivos a este estatus

00623/INFOEM/IP/RRI2023

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image1.png
Tumos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos. Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
[ToHias ACTA DE LA DECIMO QUINTA SESION
ovsmmcmsomaansemn o geotlt - [5] G008 oisacHAsoneaszaRsrons o IS
LEZAMA 'CTM-VACHASO-A-00110-2022.pdf

ACAclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano P - Prorroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prorroga Rechazada




image2.png
Folio Solicitud: 01038/VACHASOIIPI2022
Folio Recurso de Revisi 00622/INFOEM/IPIRRI2023
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image4.jpeg




image5.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




